
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 266-2021-GM-MOCC

Cerro Colorado, 5 de mayo de 2021

vtsTos:

El Informe No 10f '1-2021-l\ilDCC/SGLA; Decreto de Alcaldla N' 001-20'19-l\¡DCC; y,

CONSIDERANDO:

Oue, de confomidad con elArt 1940 de la Coñstitucjón PolÍtica del Estado, modificado por el artfculo único de la Ley No 28607, en

concordancia co¡ elArt ll del Tllulo Prcliminar de la Nueva Ley Orgánic€ de Municipaladades - Ley No 27972 estable que'Les Munacipa¡¡dades
Provinc¡ales y Dislrilales son los órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular y drslrutan de autonomía polftica, económ¡ca y

administrativa en los asuntos de su com9etencia'i

Oue, el adfculo 44'del Decreto Supremo No 344-2018-EF que áprueba el Reglamento d€ la Ley No 30225, Ley de Conlrateciones del
Estado, el numeral44.1 establece 'El comité de seleccióñ está integrado portres (3) m¡embros, de los cuales uno (1) perlenece alórgano encárgado
de las contrataciones de la enlided y por lo menos (1) t¡gne conocimiento lécnico en el objeto de la contratación', asiñismo, confome a lo
oslablecido en el numeral 44.5 del mismo cuerpo normativo "ElTitular de la Enlidád o elluocionario a quieñ se hubiera delegado eslá atnbución,
designa por escrilo a los integrantes Tilulares y sus respectivos suplentes, indicando los noñbres y apellidos completos, la designación del
president€ y su suplenl6i atendiendo a las reglas d€ conformación señaladas en los numerales precedentes para c3da miembro filular y su

suplenle. La designación es notilicada por la Ent¡dad a cada uno de los miombros';

Oue, a través del Informe N'1011-2021-MDCC/SGLA del 5 de mayo de 2021, elSub Gerente de Logíslica y Abasteomientos, Abg.
Alan Jeyson Ali Nifla solicita s6 designe al Comité d€ Selocción encargado de conduor el procedamiento de selección para la contratación de
ejecrJc¡ón de la IOARR denomineda 'CONSIRUCCION DE CONEXIONES DOtllClLlARlAS DE AGUA POTABLE Y RED DE
ALCANTARILLADO; EN EL{LA) PASAJE I - JR. PUIUTTAYO C.P. SEMI RURAL PACHACUIEC DISTRITO DE CERRO COLORAOO,
PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTA ENTO AREOUIPA"; cuyo exp€d¡ente lue aprobado medianle la Resolución de Gerencia Municipal N" 156-

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- OESIONAR €l Comité de S€lección encargado de coñducir elprccedimienlo de selección para la conlÉtación de ejecución
dE IA IOARR dENOMiNAdA "CONSTRUCCIÓN DE CONEXIONES DOIIICILIARIAS DE AGUA POIABLE Y RED DE ALCANTARILLADO; EN
ELILA) PASAJE I - JR. PUTUMAYO C.P. SEIII RURAL PACHACUTEC OISTRITO DE CERRO COLORADO. PROVINCIA AREQUIPA,
OEPARÍAMENTO AREOUIPA", elque eslará confomado por lo3 sigu¡ent€s:

ARTICULO SEGUT'IDO.. ESTASLECER, que lodas aquellas personas que interv€ngan en los p@cesos de contratación por o a ñombre de la

Entidad, con independencia del régimen iurfdico que los vincule con esta son rcspoñsables, en el ámbilo de lás acluacioñes que realic€n, de
efectuar confataciones de manera eficrenle, maximizañdo los recursos públicos invértidos y bajo el enfoque de gestión de r€tultiados, a lravés del
cumplimi€nto de las disposiciones de la Ley de Conlrataciones con sl Estado, Ley N'30225, su Reglamenlo y los principios que los rigen, san

pe{uicio de los márgenes de discrccionalidad que se otorgan.

ARTICULO TERCERO.- ENCAROAR, alAs¡stente Admiñistrativo de Gerencia Municipal cumpla con nolifcar y archivar la prcsenie resolución
acoroe a lev.

ARTICULO CUARTO.- Ei{CARGAR, a la Of¡ona de Tecnologías de la Informacióñ la publicación de ta presente Resolución eñ elPortallnstilucional
de la Págiña Web de la Muñicipalidad Dist tal de CeÍo ColoÉdo.

ARTICULO QUINTO,- DEJAR SIN EFECÍO, cualquier acto adñinislrativo municipal que conlravenga la presente deosión.

REGISTRESE
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